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JUNÍN 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

NO 30  -2020-GRJ/GRDS 

Huancayo, 0 2 MAY 2020 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN 

VISTO: GER 
1( 

 KG.° ot 
•:\ 5• 	 El Informe Legal N° 192-2020-GRJ/ORAJ del 02 de mayo de 2020, 

Memorándum N° 0437-2020-GRJ/GRDS del 01 de mayo de 2020; Memorando N° 
664-2020-GRJ-GRPPAT del 01 de mayo de 2020; Memorando N° 436-2020-
GRJ/GRDS del 30 de abril de 2020; Reporte N° 232-2020-GRJ/GRDS/SGDSIO del 
30 de abril de 2020; Memorando N° 0661-2020-GRJ-GRPPAT del 30 de abril de 
2020; Memorando N° 431-2020-GRJ/GRDS del 29 de abril de 2020; Informe Técnico 

iea reftzaReg. nal 	N° 039-2020-GRJ-GRDS/SGDSIO del 29 de abril de 2020; Plan Regional de; 
dePlaneadlo,  
Presueu Y : Reforzamiento y Ampliación de los Servicios de Salud y Contención del COVID-19; ACOrlD'% =11  mi° 

Tent nal 	Memorando N° 0655-2020-GRJ-GRPPAT del 28 de abril de 2020; Memorando N° 
667-2020-GRJ/GRI del 29 de abril de 2020; Memorando N° 668-2020-GRJ/GRI; 
Memorando N° 416-2020-GRJ/GRDS del 27 de abril de 2020; Memorando N° 412- 
2020-GRJ/GRDS del 27 de abril de 2020; Reporte N° 072-2020-GRJ-DRSJ-DG del 
28 de abril de 2020; Memorando N° 0622-2020-GRJ-GRPPAT del 20 de abril de 
2020; Memorando N° 0618-2020-GRJ-GRPPAT del 16 de abril de 2020; Reporte N° 
052-2020-GRJ-DRSJ-DG del 13 de abril de 2020; y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 191° de la Constitución Política del Perú de 1993, 
modificada por la Ley N° 27680 — Ley de Reforma Constitucional del capítulo XIV, 
respecto a la descentralización, establece que: "Los Gobiernos Regionales tiene 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia 
(- ••)"; 

Que, la Ley N° 26842 - Ley General de Salud, establece en los numerales II y 
VI del Título Preliminar que la protección de la salud es de interés público, y que es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover las condiciones que 
garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en 
términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad, siendo 
irrenunciable la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud 
pública. El Estado interviene en la provisión de servicios de atención médica con 
arreglo a principios de equidad; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha elevado la alerta por el 
COVID-19."nive/ muy alto" en todo el mundo tras los casos de brote que se han 
detectada en más de ciento veinte (120) países; dicho organismo, ha decidido elevar 
la alerta por "el aumento continuo en el número de casos y de países afectados"; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020, se dictan medidas urgentes 
y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta 
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Sanitaria frente al COVID-19 en el territorio nacional, a efectos de establecer 
mecanismos inmediatos para la protección de la salud de la población y minimizar 
el impacto sanitario de situaciones de afectación a ésta; 

Que, el artículo 7° del Decreto de Urgencia N° 025-2020, dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta 
Sanitaria frente al COVID-19 en el territorio nacional, donde establece que: "Para 
efecto de lo establecido en el artículo 1 de la presente norma, autorizase durante el 
Año Fiscal 2020, al Ministerio de Salud, a sus organismos públicos y a los Gobiernos 
Regionales para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático, con cargo a su presupuesto institucional, quedando exceptuadas 
dichas entidades de lo dispuesto en el inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público"; 

pa la 
n ae Pleneee ta 	 Que, el numeral 2.3 del Decreto Supremo N°008-2020-SA, declara en 

p..a 
),, Acor.

Re
1 7  ¡lento Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario 

j'y dicta medidas de prevención y control del COVID-19, donde establece lo siguiente: 
"Los Gobiernos Regionales y Locales adoptan las medidas preventivas para evitar 
la propagación del COVID-19 y coadyuvan al cumplimiento de las normas y 
disposiciones correspondientes emitidas por el Poder Ejecutivo"; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 095-2020-MINSA que aprueba el 
Documento Técnico "Plan Nacional de Reforzamiento de los Servicios de Salud y 
Contención del COVID-19", cuya finalidad asegurar la capacidad de respuesta y 
contención de los servicios de salud, mediante la articulación, coordinación, 
integración y reordenamiento del flujo de atención y el fortalecimiento de la 
participación ciudadana efectiva para la continuidad de la atención, cuidados 
integrales y seguimiento domiciliario de los pacientes COVID-19 y tiene como 
objetivo establecer las disposiciones que permitan el reforzamiento de los servicios 
de salud y contención del COVID-19 y el fortalecimiento de la participación 
ciudadana efectiva en el territorio nacional; 

Que, la Resolución Ejecutiva Regional N° 085-2020-GRJ/GR del 16 de marzo 
del 2020, establece medidas urgentes para dar cumplimiento al Decreto Supremo 
N° 044-2020-PCM - Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional 
por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 
brote del COVID-19; así como al Decreto de Urgencia N° 026-2020 que establece 
las diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del 
CORONAVIRUS (COVID-19) en el territorio nacional; 

Que según Acuerdo Regional N° 112-2020-GRJ/CR del 17 de marzo del 2020, 
acuerda en el ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR, como prioridad y de interés 
regional la implementación de medidas de prevención y control para reforzar el 
sistema de vigilancia y respuesta sanitaria frente al grave peligro de la propagación 
del COVID-19; ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, medidas urgentes destinadas 
a la prevención y control para evitar la propagación del COVID19 en la región Junín 
mediante la aprobación del plan regional; ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, el 
cumplimiento del presente Acuerdo Regional a los diferentes sectores y gobiernos 
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locales; ARTÍCULO QUINTO: DISPONER, 
que la Gerencia Regional de Desarrollo 

Social, la responsabilidad de coordinar y conducir la implementación de las acciones 
multisectoriales dirigido a toda la población de la región Junín; 

Que, mediante Reporte N° 072-2020-GRJ-DRSJ-DG del 28 abril de 2020, el 
Director Regional de Salud Junín, presenta la necesidad de instalación mecánica de 
gas medicinal y succión para el anexo del UPSS de UCI del Hospital Regional 
Docente Clínico Quirúrgico "Daniel Alcides Carrión" — Huancayo; el cual, deviene del Oficio N° 784-2020-GRJ-DRSJ-HRDCQ-DAC-DG del 28 de abril de 2020; 

Que, con Memorando N° 412-2020-GRJ/GRDS del 27 de abril de 2020, el 
Gerente Regional de Desarrollo Social solicita informe técnico sustentatorio para la 
aprobación del Plan Regional de Reforzamiento y Ampliación de los Servicios de 
Salud y Contención del COVID — 19; asimismo, con Memorando N° 416-2020- 
GRJ/GRDS del 27 de abril de 2020, solicita asignación presupuestal por el monto 
total de S/ 6,000.00 soles; 

Que, con Memorando N° 0655-2020-GRJ-GRPPAT del 28 de abril de 2020, el 
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
otorga asignación presupuestal por el monto de S/ 6 000.00 soles en la especifica 
de gastos 2.3.27.1199 Servicios Diversos, Meta 209, Fuente de Financiamiento 1 
Recursos Ordinarios; 

Que, mediante Informe Técnico N° 039-2020-GRJ-GRDS/SGDSIO de fecha 
29 de abril del 2020, la Sub Gerencia de Desarrollo Social e Igualdad. de 
Oportunidades del Gobierno Regional Junín se remite información complementaria 
para la aprobación del "Plan Regional de Reforzamiento y Ampliación de los 
Servicios de Salud y Contención del COVID-19" por el monto de S/. 1,952,581.79 
soles, la cual hace propio la Gerencia Regional de Desarrollo Social; 

Que, con Memorando N° 431-2020-GRJ/GRDS del 29 de abril de 2020, el 
Gerente Regional de Desarrollo Social solicita habilitación presupuestal; el cual, fue 
atendida con Memorando N° 0661-2020-GRJ-GRPPAT del 30 de abril de 2020 del 
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
señala que de la verificación del presupuesto institucional existe únicamente 
presupuesto libre de certificación hasta por el importe de S/ 467,941.00 soles, para 
atender lo solicitado; 

Que, con Memorando N° 667-2020-GRJ/GRI del 29 de abril de 2020, el 
Gerente Regional de Infraestructura remite el Plan de Trabajo para ampliación de 
cobertura de servicios para el Centro de Salud Materno Infantil de El Tambo — Anexo 
del Hospital Regional Docente Clínico Quirúrgico Daniel Alcides Carrión para su 
revisión por parte de la Sub Gerencia de Estudios. 

Que, con Memorando N° 668-2020-GRJ/GRI; del 29 de abril del 2020, el 
Gerente Regional de Infraestructura remite el diagnóstico para la ampliación de 
cobertura de servicios para el Centro de Salud Materno Infantil de El Tambo — Anexo 
del Hospital Regional Docente Clínico Quirúrgico Daniel Alcides Carrión para la 
atención de la Emergencia Sanitaria COVID-19. 
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Que, mediante Reporte N° 232-2020-GRJ/GRDS/SGDSIO del 30 de abril del 
2020, la Sub Gerencia de Desarrollo Social e Igualdad de Oportunidades del 
Gobierno Regional Junín informa a la Gerencia Regional de Desarrollo Social, que 
el monto de acuerdo a la disponibilidad presupuestal asignado por la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial asciende a 
S/. 467,941.00 soles para la ejecución del "Plan Regional de Reforzamiento y 
Ampliación de los Servicios de Salud y Contención del COVID-19"; 

Que, mediante Memorando N° 436-2020-GRJ/GRDS del 30 de abril del 2020, 
la Gerencia Regional de Desarrollo Social, solicita a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, priorización de gasto 
para el "Plan Regional de Reforzamiento y Ampliación de los Servicios de Salud y 
Contención del COVID-19"; el cual, fue atendido con Memorando N° 664-2020-GRJ-

GRPPAT del 01 de mayo del 2020, que otorga asignación presupuestal por el monto 
total de S/. 467,941.00 soles, en las Específicas de Gasto (2.3.1 99.1 99; 23.27.11 
99 y 2.6.32.42) Meta 209, Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios; 

Que, con Memorándum N° 0437-2020-GRJ/GRDS del 01 de mayo de 2020, el 
Gerente Regional de Desarrollo Social solicita opinión legal y visación del proyecto 
de resolución; al cual, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, mediante Informe 
Legal N°192-2020-GRJ/ORAJ del 02 de mayo de 2020, opinó por declarar 
PROCEDENTE la aprobación del "Plan Regional de Reforzamiento y Ampliación de 
los Servicios de Salud y Contención del COVID-19", por un monto total de S/. 
467,941.00 soles, en las específicas de gasto 2.3.1 99.1 99; 23.27.11 99 y 2.6.32.42 
meta 209, fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios; 

Que, en tal sentido el Gobierno Regional de Junín se encuentra en la 
obligación de coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones emitidas por el 
gobierno central, con el objeto de establecer medidas urgentes destinadas a reforzar 
el sistema de vigilancia y respuesta sanitaria frente al grave peligro de la 
propagación de la enfermedad causada por un nuevo coronavirus (COVID-19) en el 
territorio de la Región Junín, a efectos de establecer mecanismos inmediatos para 
la protección de la salud de la población y minimizar el impacto sanitario de 
situaciones de afectación a ésta; 

En uso de las facultades delegadas y de acuerdo con las Funciones 
Específicas del Gerente Regional de Desarrollo Social, según el Manual de 
Organización y Funciones — MOF del Gobierno Regional Junín; contando con las 
visaciones de la Sub Gerencia de Desarrollo Social e Igualdad de oportunidades, 
Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Oficina Regional de Asesoría Jurídica 
del Gobierno Regional Junín. 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el PLAN REGIONAL DE 
REFORZAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y 
CONTENCIÓN DEL COVID-19, que forma parte integrante de la presente, por la 
suma total de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 



RESUMEN DEL PRESUPUESTO TOTAL 

KITS 01.00.00 

ITEM 

ADQUISICION DE BIENES 
DETALLE DEL GASTO 

DE EQUIPOS BIOMEDICOS 
KITS VENTILADOR VOLUMETRICO 

KITS MONITOR MULTIFUNCIONAL DE 8 PARÁMETROS 
KITS MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 6 PARÁMETROS 
KITS BOMBA DE INFUSO DE DOS CANALES 
KITS DESFIBRILADOR CARDIACO 

KITS ASPIRADORA DE SECRECIONES RODABLE 

EQUIPOS BIOMEDICOS 

EQUIPOS CENTRO QUIRURGICO 
EQUIPOS DE EMERGENCIA 

EQUIPOS DE CUIDADOS INTENSIVOS 
EQUIPOS DE PATOLOGIA CLINICA 
EQUIPOS DE CENTRAL DE ESTERILIZACION 
EQUIPOS DE ANATOMIA PATOLOGICA 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y APARATOS MÉDICOS 
01.01.08 EQUIPOS COMPUTACIONALES, PERIFERICOS, ELECTRONICA 

CONTRATACION DE SERVICIOS 

477,896.00 
11,000.00 
67,950.00 

192,861.00 
10,000.00 
15,000.00 
10,000.00 

126,240.00 
44,845.00 

SERVICIOS DIVERSOS 

ACONDICIONAMIENTO DE AMBIENTES 
INSTALACION MECANICA DE GASES 
MANTENIMIENTO DE TOMOGRAFO 

ESPECIALISTA EN MANTENIMIENTO TOMOGRAFIA 

ESPECIALISTA EN EQUIPAMIENTO BIOMEDICO 

TOTAL 

1,174,685.79 

317,685.79 
296,000.00 
481,400.00 
58,600.00 
6,000.00 

15,000.00 

1,952,581.79 

ESPECIALISTA INSTALACION DE GASES 

02.00.00 
02.00.01 
02.00.02 
02.00.03 
02.00.04 
02.00.05 

02.00.06 

MONTO EN S/. 

777,896.00 
300,000.00 
67,852.00_ 
61,294.00 
55,625.00 
15,087.00 
65,556.00 
34,586.00 

01.00.01 
01.00.02 
01.00.03 
01.00.04 
01.00.05 
01.00.06 

01.01.00 
01.01.01 
01.01.02 
01.01.03 
01.01.04 
01.01.05 
01.01.06 
01.01.07 
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OCHENTA Y UNO CON 79/100 SOLES (S/. 1,952,581.79) SOLES para su 
ejecución en el plazo de 45 días calendarios; conforme a los fundamentos 
expuestos. 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO SEGÚN ASIGNACION PRESUPUESTAL. 

ITEM 

ADQUISICION DE BIENES 
DETALLE DEL GASTO 

01.00.00 KITS DE EQUIPOS BIOMEDICOS  
KITS VENTILADOR VOLUMETRICO  

KITS MONITOR MULTIFUNCIONAL DE 8 PARÁMETROS  
KITS MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 6 PARÁMETROS 
KITS BOMBA DE INFUSO DE DOS CANALES 
KITS DESFIBRILADOR CARDIACO 

01.00.06 KITS ASPIRADORA DE SECRECIONES RODABLE 

01.00.01 
01.00.02 
01.00.03 
01.00.04 
01.00.05 

MONTO EN S/. 

452,941.00 
300,000.00 
67,852.00 
61,294.00 
55,625.00 
15,087.00.  
65,556.00 
34,586.00 
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01.01.00 EQUIPOS BIOMEDICOS 152,941.00 

01.01.01  EQUIPOS DE EMERGENCIA 22,950.00 

01.01.02  EQUIPOS DE CUIDADOS INTENSIVOS 38,461.00 

01.01.03  ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y APARATOS MÉDICOS 41,530.00 

01.01.04 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS  
50,000.00 

CONTRATACION DE SERVICIOS 
857,000.00 

02.00.00  SERVICIOS DIVERSOS 

02.00.01  INSTALACION MECANICA DE GASES 
296,000.00 

02.00.02  MANTENIMIENTO DE TOMOGRAFO 
481,400.00 

58,600.00 
02.00.03  ESPECIALISTA EN MANTENIMIENTO TOMOGRAFIA 

02.00.04  ESPECIALISTA EN EQUIPAMIENTO BIOMEDICO 15,000.00 

02.00.05 ESPECIALISTA INSTALACION DE GASES 
6,000.00 

TOTAL 1,309,941.00 

ARTICULO SEGUNDO.- COORDINAR con la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para incluir en el PLAN OPERATIVO 
INSTITUCIONAL del Gobierno Regional de Junín las actividades de seguimiento y 
control de la implementación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a la Dirección Regional de Salud Junín, 
Hospital Regional Docente Clínico Quirúrgico "Daniel Alcides Cardón"- Huancayo el 
cumplimiento estricto de las actividades establecidas en el PLAN REGIONAL DE 

REFORZAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y 
CONTENCIÓN DEL COVID-19, bajo responsabilidad y, de acuerdo a sus 

competencias establecidas en la normatividad vigente. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia Regional 
de Infraestructura, Sub Gerencia de Desarrollo Social e Igualdad de Oportunidades, 
Dirección Regional de Salud y los demás órganos correspondientes del Gobierno 

Regional Junín. 

REGISTRE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo e Ud para st, 
conocimiento y fines wartInentes 
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